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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: BFX03C22-0 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO TÉCNICO, 
OPCIÓN DOCUMENTACIÓN, POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL, CONVOCADAS POR ORDEN DE 6 DE OCTUBRE DE 
2022, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL (B.O.R.M. 
DE 13 DE OCTUBRE DE 2022), POR EL QUE SE PUBLICA LA ESTIMACIÓN/DESESTIMACIÓN DE 
LAS RECLAMACIONES SOBRE EL EJERCICIO ÚNICO. 

 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Técnico, Opción 
Documentación, en su sesión celebrada el 11 de diciembre de 2023, ha procedido al análisis, 
estudio y valoración de todas las reclamaciones formuladas a las preguntas del ejercicio único 
de la convocatoria. 

Analizadas las reclamaciones presentadas, este Tribunal ACUERDA lo siguiente: 

 

Pregunta 10 

El Tribunal al formular la pregunta consideró respuesta correcta la opción d); si bien, en el 
anuncio por el que se hizo pública la plantilla provisional de respuestas, incurrió en error 
material indicando como correcta la opción a).  

En consecuencia, entiende que procede estimar las reclamaciones que instan el cambio de la 
opción señalada como correcta en la plantilla provisional, de modo que se rectifica dicha 
plantilla en cuanto a la opción que ha de tenerse como respuesta válida a la pregunta número 
10, declarando como correcta la opción d), en lugar de la a). 

 

Pregunta 54 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada ya que la pregunta se 
corresponde con la clasificación de los modelos de datos incluidos en el capítulo 1 del libro 
Fundamentos de Bases de Datos (5ª ed.) de los autores Abraham Silberschatz, Henry F. Korth y 
S. Sudarshan. Editorial McGraw-Hill Interamericana de España S.L. 

 

Pregunta 76 

En el portal de datos abiertos del Gobierno de España se encuentra una guía denominada Open 
Data: publicación y reutilización de datos abiertos como iniciativa de gobierno abierto en la 
Administración, en cuya introducción establece porqué los datos abiertos pueden considerarse 
una iniciativa del Gobierno Abierto. CA
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El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la respuesta 
correcta es la d), ya que es la más completa y engloba las tres respuestas anteriores. 

 

Pregunta 81 

El Anexo I Glosario de la Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Reutilización de recursos de la información define la Interfaz de Programación de Aplicaciones 
(API) como el “Punto de comunicación entre componentes de software, que ofrece un conjunto 
de llamadas a librerías de programación que ofrecen acceso a servicios desde los procesos, 
consiguiendo la abstracción en la programación entre niveles inferiores y superiores del 
software”. 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la respuesta 
correcta es la d), ya que es la más completa y engloba las tres respuestas anteriores. 

 

Pregunta 83 

El Anexo II de la Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Reutilización de recursos de la información, establece el esquema de URI (Uniform Resource 
Identifier - Identificador de Recurso Uniforme) estableciendo los elementos que componen la 
ruta de un URI indicando que son: sector, carácter de la información, tipo de representación, 
dominio o temática y los conceptos específicos. Dentro de la composición de una URI se 
especifican por el siguiente orden: 

http://{base}/{carácter}[/{sector}][/{dominio}][/{concepto}][.{ext}] 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la respuesta 
correcta es la a). 

 

Pregunta 84 

El Anexo II de la Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Reutilización de recursos de la información, establece las reglas para normalizar las distintas 
partes que componen los URI. 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la respuesta 
correcta es la b). 
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Pregunta 85 

El Anexo III de la Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Reutilización de recursos de la información, establece los vocabularios y esquemas de valores 
para la descripción y exposición de los metadatos. 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la respuesta 
correcta es la d), ya que es la más completa y engloba las tres respuestas anteriores. 

 

Pregunta 90 

En el portal de datos abiertos del Gobierno de España se encuentra un documento denominado 
Guía práctica para la mejora de la calidad de datos abiertos, que establece los principios por los 
cuáles los datos y metadatos pueden ser encontrados por la comunidad de manera sencilla 
después de su publicación. 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la respuesta 
correcta es la d), ya que es la más completa y engloba las tres respuestas anteriores. 

 

Pregunta 92 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la pregunta está 
incluida en diversos temas del programa de materias específicas que figura en el Anexo de la 
Orden de 5 de mayo 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo Técnico, opción Documentación, concretamente en los siguientes 
temas: 

 Tema 18. Sistemas de calidad en los centros de documentación. Evaluación de centros 
de documentación y servicios de información. Auditoría de sistemas de información. 

 Tema 33. La administración electrónica en España. Normativa y desarrollo. Normas 
técnicas de interoperabilidad de política de gestión de documentos, expedientes y 
documentos electrónicos. 

 Tema 50. Colecciones y repositorios digitales: arquitectura y funciones, sistemas de 
gestión, concepto y tipología de metadatos, esquemas de metadatos, Dublin Core, 
METS, agregación de datos mediante OAI-PMH y OAI-ORE, Europeana. Z 39.50. 
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Pregunta 95 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la respuesta 
correcta es la d), ya que el esquema de desarrollo de 5 estrellas para Datos Abiertos de Tim 
Berners-Lee establece para el nivel de calidad de 4 estrellas, además de otras opciones, el uso 
de URIs para denotar cosas, así la gente puede apuntar a estas. 

 

Pregunta 97 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque en el portal de 
datos abiertos del Gobierno de España se encuentran las claves de las especificaciones UNE 
sobre el dato, donde se indica expresamente que la especificación UNE 0078:2023 es la relativa 
a la Gestión del dato. 

Además, el apartado 6.2 de la Orden de 6 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza 
del Cuerpo Técnico, opción Documentación de la Administración Pública Regional, indica 
expresamente que: 

“Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, se entenderán 
hechas a las normas vigentes en el momento de la realización del correspondiente ejercicio”. 

 

Pregunta 98 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la pregunta está 
incluida en diversos temas del programa de materias específicas que figura en el Anexo de la 
Orden de 5 de mayo 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo Técnico, opción Documentación, concretamente en los siguientes 
temas: 

 Tema 18. Sistemas de calidad en los centros de documentación. Evaluación de centros 
de documentación y servicios de información. Auditoría de sistemas de información. 

 Tema 33. La administración electrónica en España. Normativa y desarrollo. Normas 
técnicas de interoperabilidad de política de gestión de documentos, expedientes y 
documentos electrónicos. 

 Tema 50. Colecciones y repositorios digitales: arquitectura y funciones, sistemas de 
gestión, concepto y tipología de metadatos, esquemas de metadatos, Dublin Core, 
METS, agregación de datos mediante OAI-PMH y OAI-ORE, Europeana. Z 39.50. 
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Pregunta 99 

El Tribunal Calificador acuerda desestimar la reclamación presentada porque la pregunta está 
incluida en diversos temas del programa de materias específicas que figura en el Anexo de la 
Orden de 5 de mayo 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba el 
programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo Técnico, opción Documentación, concretamente en los siguientes 
temas: 

 Tema 18. Sistemas de calidad en los centros de documentación. Evaluación de centros 
de documentación y servicios de información. Auditoría de sistemas de información. 

 Tema 33. La administración electrónica en España. Normativa y desarrollo. Normas 
técnicas de interoperabilidad de política de gestión de documentos, expedientes y 
documentos electrónicos. 

 Tema 50. Colecciones y repositorios digitales: arquitectura y funciones, sistemas de 
gestión, concepto y tipología de metadatos, esquemas de metadatos, Dublin Core, 
METS, agregación de datos mediante OAI-PMH y OAI-ORE, Europeana. Z 39.50. 

 

 

Murcia, 22 de diciembre de 2023 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 

Fdo.: Cárceles Andreu, José Luis 
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